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VISTO; 
 
El Informe Nro. 00275-2025-OAB-OAGA-SG/MC, de fecha 06 de marzo del 2025, 

y el Informe Nro. 00310-2025-OAB-OAGA-SG/MC, de fecha 12 de marzo del 2025, 
emitido por la Oficina de Abastecimiento y;  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que, por la Ley Nro. 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas de 
acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado;  

 
Que, mediante la Resolución Ministerial Nro. 000449-2024-DM/MC de fecha 22 

de diciembre de 2024, se aprueba el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 del 
Pliego 003: Ministerio de Cultura, consistente con el Presupuesto Institucional de 
Apertura para el Año Fiscal 2025; 

 
 Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del T.U.O. de la Ley Nro.30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por D.S Nro. 082-2019-EF, establece que el Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) debe prever las contrataciones de bienes, servicios y 
obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento; 
 

Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley Nro. 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, 
en adelante el Reglamento, disponen que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado 
por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se le hubiera delegado dicha 
facultad y que puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento, señala que el Plan Anual de 

Contrataciones y sus modificaciones se publican en el SEACE y cuando lo tuviere en su 
Portal Institucional de la entidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación o modificación, incluyendo el correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

 
Que, conforme al numeral 7.5.1 de la Directiva Nro. 002-2019/OSCE/CD del Plan 

Anual de Contrataciones, aprobada por la Resolución Nro. 014-2019-OSCE/PRE y 
modificada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 213-2021-OSCE/PRE, en 
adelante la Directiva, dispone que: “Luego de aprobado, el Plan Anual de 
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Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el 
Cuadro Multianual de Necesidades”, a su vez el numeral 7.5.2 de la citada Directiva 
refiere que: “Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se 
haya delegado la aprobación de la modificación del PAC”; 

 
Que, en el caso que se modifique el PAC para incluir o excluir procedimientos, el 

documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se 
desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el 
formato publicado en el portal web del SEACE; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General Nro. 0033-2025 SG/MC, de 

fecha 20 de enero de 2025, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC Inicial) de 
la Unidad Ejecutora 001: Administración General del Pliego 003: Ministerio de Cultura 
correspondiente al Año Fiscal 2025; 

 
Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 de la Resolución Ministerial Nro. 

00452-2024-DM/MC, delegó al director (a) General de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Cultura, la facultad de modificar el Plan Anual de 
Contrataciones; 

 
  Que, la Oficina de Abastecimiento recepcionó el Requerimiento de Gasto de 
Servicio Nro. 2025-0223 de fecha 07 de enero del 2025 la Dirección de Libro y la 
Lectura remite los Términos de Referencia para la “Servicio de participación de Perú 
en la Feria Internacional del Libro de Bogotá 2025”, es por ello que, la Oficina de 
Presupuesto mediante Hoja de Envió Nro. 0251-2025-OP-OGPP-SG/MC de fecha 27 de 
febrero del 2025; otorgó la Certificación de Crédito Presupuestal Nro. 02973-2025 
proporcionando el respaldo presupuestal, el mismo que corresponden a un 
procedimiento de selección: Contratación Internacional. 

 
Que, la Oficina de Abastecimiento recepcionó el Requerimiento de Gasto de 

Servicio Nro. 2025-0646 de fecha 10 de enero del 2025 la Dirección Desconcentrada de 
Cultura Arequipa remite los Términos de Referencia para la “Servicio de 
Arrendamiento de Inmueble para el Funcionamiento de los Departamentos 
Industrias Culturales y Artes y Coordinación de Orquesta Sinfónica de Arequipa”, 
es por ello que, la  Oficina de Presupuesto mediante Hoja de Envió Nro. 0251-2025-OP-
OGPP-SG/MC de fecha 27 de febrero del 2025; otorgó la Certificación de Crédito 
Presupuestal Nro. 02973-2025 proporcionando el respaldo presupuestal, el mismo que 
corresponden a un procedimiento de selección: Contratación Directa. 

 
Que, la Oficina de Abastecimiento recepcionó el Requerimiento de Gasto de 

Servicio Nro. 2025-01807 de fecha 12 de febrero del 2025 la Dirección Desconcentrada 
de Cultura Apurímac remite los Términos de Referencia para el “Servicio de Seguridad 
y Vigilancia para la Dirección Desconcentrada de Cultura Apurímac”, es por ello 
que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando Nro. 
0456-2025-OGPP-SG/MC de fecha 10 de marzo del 2025; Certificación de Crédito 
Presupuestal Nro. 03145-2025 y Previsión de Crédito Presupuestal Nro. 007-2025 
proporcionando el respaldo presupuestal, el mismo que corresponden a un 
procedimiento de selección: Concurso Público. 
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  Que, mediante Memorando Nro. 0961-2025-OGRH-SG/MC de fecha 11 de 
marzo del 2025, la Oficina General de Recursos Humanos solicitan la Exclusión del 
Plan Anual de Contrataciones el ID PAC Nro. 09 correspondiente al Procedimiento de 
Selección Adjudicación Simplificada por concepto “Adquisición de Protector Solar 
para Personal del Ministerio de Cultura” por el importe de S/ 74,648.00 (Setenta y 
cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho con 00/100 soles). 
 
  Que, Mediante Memorando Nro. 006-2025-CMJM-DGM-VMPICI/MC de fecha 07 
de marzo del 2025, el Museo José Carlos Mariátegui solicitan la Exclusión del Plan 
Anual de Contrataciones el ID PAC Nro. 52 correspondiente al Procedimiento de 
Selección Adjudicación Simplificada por concepto “Servicio de Asistencia Técnica 
para Implementación de Mejoras a Infraestructura”, por el importe de S/. 58,000.00 
(Cincuenta y ocho mil con 00/100 soles). 
 

Que, a través del documento del visto, la Oficina de Abastecimiento, en su 
condición de órgano encargado de las contrataciones, solicitó la segunda modificación 
del Plan Anual de Contrataciones, a fin de incluir 03 (tres) procedimientos de 
selección, del mismo modo se está excluyendo 02 (dos) procedimientos de 
selección los cuales se detallan en los Anexos de la presente Resolución; 

 
Que, en tal sentido, resulta pertinente aprobar la segunda modificación del 

Plan Anual de contratación (PAC) de la Unidad Ejecutora 001: Administración General 
del Pliego 003: Ministerio de Cultura, correspondiente al Año Fiscal 2025; 

 
Con la Visación del director de la Oficina de Abastecimiento; 
 

De conformidad a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nro. 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF y su 
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF; la Directiva 
Nro. 002-2019-OSCE/CD del Plan Anual de Contrataciones, aprobada por la Resolución 
Nro. 014-2019-OSCE/PRE y modificada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 
213-2021-OSCE/PRE; y, en uso de la delegación de facultades conferidas por la 
Resolución Ministerial Nro. 000452-2024-DM/MC; 

 
 
SE RESUELVE: 

 
 Artículo 1.- APROBAR la segunda modificación del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Unidad Ejecutora 001: Administración General del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, correspondiente al Año Fiscal 2025, con la finalidad de 
INCLUIR 03 (tres) procedimientos de selección, por un monto total ascendente a S/ 
1,381,423.67 (Un millón trescientos ochenta y un mil cuatrocientos veintitrés con 67/100 
soles) así como EXCLUIR 02 (dos) procedimientos de selección cuyo valor  estimado 
asciende a un total de S/ 132,648.00 (Ciento treinta y dos mil seiscientos cuarenta y 
ocho con 00/100 soles), los mismos que se encuentran en los Anexos adjuntos y forma 
parte integrante de la presente Resolución, conforme a los considerandos expuestos.  
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  Artículo 2.- DISPONER que la segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) aprobado en el artículo precedente, se encuentre a disposición 
de los interesados en la Oficina de Abastecimiento, ubicada en la Av. Javier Prado Este 
Nro. 2465 - tercer piso, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, sede 
central del Ministerio de Cultura, para su revisión y obtención, al costo de reproducción. 
 

Artículo 3.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento la publicación de la 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), 
en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación. 

 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y su anexo en 

el portal institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe), en un plazo no 
mayor a cinco (05) días hábiles. 

 
Regístrese, publíquese, y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CPC. ANA MARÍA OCHOA HERNANDEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO DE CULTURA 
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